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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11/11/2019 

Nombre de la 
"ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT" 

oferta 
Produdo Licencias Microsoft 

Institución BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR 

Precio Según anexo + impuestos (FONDOS PROPIOS) 

Cantidad Ver espedficoc!ones técnicas de1allodas en el ANEXO No. l 

Término • Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capltal Variable que 
en lo sucesivo se denominará la Bolsa. 

• Unidad de Servicios lnstitvcfonales, en lo sucesivo se denominará USl. 

• Banco Central de Reserva de El Salvador aue en lo sucesivo se denominará BCR . 
Condiciones de l. Podrán participar en la presente negociación los personas naturales y /o jurídicas 
Negocicsción que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, impedidas poro 

2. 
ofertar y /o inhabilitadas para pariicipar y contratar con la Administración Pública. 
El BCR, se reserva el derecho de realizar la compra hasta el monto presupuestado. 

3. La neaociación se realizará oor la.totalidad 
Especificaciones Según lo detallado en el Anexo No. 1 
Técnicas 
Origen Indiferente 

Fecha, volumen, 
Lugar de entrega: La entrega de certificado de cómpra de licenciamiento emitido 

horario y lugar de 
por el fabrícanh~ (Microsoft) el cual puede ser entregado de forma digital o físico, 

entrego deberá realizarse en las.instalaciones del BCR en el edificio de la Alameda Juan Pablo 
ll entre 15 y 17 Avenida Norte. 

Horario de entrega: la entrega de los equipos se podrá efectuar de lunes a viernes 
de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. y deberá coordinarse previamente con el Adminfstrador del 
Contrato, proporcionando el nc:imbre de los personas que llegarán a entregar los 
equipos para efectos de realizar el ingreso respectivo. 

Recepcl6n Provisional: Consiste en la entrega de las credenciales de las llcendos 
Microsoft., en las instalaciones del BCR ( No es requeridGJ la instalación1 solo se requiere 
de la entrega de los credenciales.) y se real!z:aró como máximo en los siguientes 15 
días calendario a par.iir del cierre contrato; haciéndose constar en acta de 
recepción provisional, ·1a cual sera firmada po( un representante de la empresa 
contratada y el/los adminlstrador(es) d~ contrata designado(s) por el Banco. 

Recepcl6n Definitiva: Consiste en lo recepción a safüfacclón de las licencias 
Microsoft por parte del BCR la cual se realizara a más tardar 15 días calendario 
contados a partir del siguiente día hábil de la "recepción provisional" y comprende 
los siguientes plazos: 
o Plazo de registro de licencias: Las credenciales presentadas en la Recepción 

Provisional. peílllitiró el regis1ro en el sitio de internet del fabricante Microsoft 
(License Cenferj , por lo que el BCR, lo hará a más tardar 5 días calendario a partir 
de la respectivo recepción provisional. 

a En caso de enconirar alguna anormalidad en los regis..tros correspondientes, será 
necesario, ei;iablecer el: ...... 

~ ............ ~,.~-.. ; 



Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 1541 11/11/2019 

Garantías 

Penclizcción 
econ6mlcc 
ejecución 
coactiva 

y 

• Plazo de subsanación: El proveedor dispondrá de 5 días calendario poro 
subsanar la tolla en el registro. contados a partir del siguiente día hábil de la 
finalización del 11plazo de registro de licencias". 

• Plazo de revisión; El BCR contara con los siguientes 5 días .calendarlo, contados 
a partir del siguiente día hóbil de la finalización del "plazo de subsanación" 
para dar respuesta a dicha subsanación, confirmando la misma. 

Los proveedores deberán presentar las sigvientes garantías: 

1" Garantía de Mantenimiento de oferta: del 2.5 3 + JY A del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar 
garantía de fiel cumplimiento: 

2· Gárontíd de Fiel Cumplimiento de contrato: del 103 +!YA del valm contratado, 
La Garantía de fiel cumpllr'hiento debe ser por el plazo del contrato mós 30 días 

adicionales de conformidad a lo establecido en el lnstructiVo de Garantías de la 
Bolsa. 

Las Gorantlas de Mahtenimiento de oferta y fiel c;umplimiento del contrato se 
deberán emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y seróF1 devueltas una vez se cumpla con las entregos a 
satlsfacclón de la Entidad Compradora y de acuerdo con lo establecido -en el 
instructivo de garant(as de la Bdlsa. 

Las garant(as padrón constituifse a tr.avés de Fianzas emiiidas por afianzadoras, 
aseguradoras o Bancos au.torlzados por la Superintendencia del Sistema Financiero; 
o cheques certificados o cheqwe qe caja. librado ·contra un B·anco regulado por la 
Ley de Bancos o de Bancos Cooperotlvos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los 
cuales deberán ser depositados a la cu.ente a nombre de Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301~13795 del Banco 
cuscatlón. 
PENALIZACION POR ENTREGA EXTEMPORANEA 

En e! caso que el proveedor incumplo Q brinde el servido fuera del plazo establecido 
en el Contrato y sus Anexos, e! diente Comprador podró aplic.ar una penallzación 
del O. l 3 sobre el monto contratado siempre y cuando se compruebe que el 
Incumplimiento se deba a negligencia por parte del proveedor o sus designados. 

El plazo para poder entregar con externporaneidad aplicando la penalizaclón ante~ 
indicada no podrá exceder a 15 días calendario, posteriores a lo fecha original de 
entrega, según contrato. 

En todo caso, la penalización mínima a Imponer relacionado con la entrega de! 
servicio/producto será el equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 

La penalización que deberá ser calculada por la Institución compradora en conjunto 
con la USI y cancelado por el proveedor o Puesto de Bolsa vendedor directamente 
en tesorería del BCR, a nombre del Bdnco Central de Rese¡ya de 8 Salvador, dentro 
de los cinco días calendario siguientes de .la notiticqdón de la USI, por medio de la 
cual se le comunicó la irhcoslción de la penalización. -~-·---
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11 /11 /2019 

Documentación 
para tramitar 
cobro y fecho de 
pago de 
anticipos y de 
productos o 
servidos 

Para iniciar la gestión de cobro con lo entidad compradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de· la penalización si la hubiere y además deberó considerarse la 
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad 
compradora paro la emisión del quedan correspondiente. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR SERVICIOS INCUMPLIDOS 

En caso que los servidos/productos no sean entregados en el plazo origínal, o 
vencldos los quince días. arriba indicados para entregar en forma extemporánea con 
penalizaclón, la USI de BOLPROS deberá solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución 
coactiva del contrato por lo no entregodo. de conformidad o los Arts. 79 y slgu[entes 
del Instructivo de Operacíones y Liquidaciones de la Bolso de Productos de El 
Salvador, S.A. de C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de 
BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener lo información relativa al número de 
contrato, cantidades incumpl!das, monto equivalente al incumplimiehto, y toda 
aquella Información que permita establecer, ldentitlcar y cuantificar el 
íncumplimlento. 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán o partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente 
o a partir del último día del plazo concedido con penalización; contarme a ló 
dispuesto en los arts. 79 y siguientes del Instructivo d.e Operaciones y Liquidaciones. 
Será obligatorio para la USI y el puesto de bolsa vendedor, que. en caso de existir 
acuerdos entre las partes, dichos acuerdos sean informados a la Bolso, antes de la 
realización de los nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución coactiva; 
caso contrario la Bolsa continuará con el proceso de ejecución hqsta fa liquidación 
de lo qarantfa. 
Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de 
BOLPROS, S.A, de C.V.; ubicados en Colonia Ávlla, posdje No. 1, Casa No. 9, San 
Salvador según detalle: 

a) Comprobante de Crédito Fi.scol emitido por el puesto de Bolsa Vendedor a 
nombre de BOLPROS S.A eje C.V 

b) Orden de $ntr'egq del producto emitida por BOLPROS. 
e) Acto de recepción definitiva 
d) Copia de contrato 
e) Nota de envío por porte del Puesto Vendedor y/o proveedor. 

Toda esta documi;mtación deberá ser firmada y sellacja por el Acjministrador de 
Contrato del Banco. 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos a cobro estén 
debldamente firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario se 
rechazaró la documentación sin ninguna responsabilidad para USl o la Institución 
Compradora. 

El paga se realizará 1003 contra recepcióh definitiva. El pago se hará efectivo12 días 
hábiles después de haber obtenido el respectivo quedan. 



Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11/l1 /2019 

Otrtts 
Condiciones 

Vlgenclo 
Contrato 

Prórrogas 
adendas 
contrato 

1) El (los) Administrador{es) de Contrato de la institución comprodora será. 
responsable· de verificar la ejecución y cumplimiento de los obHgaciones 
contractuales, derívodas de las presentes Condiciones de la Negociación. 

Los admlnistrodores podrán actuar con}unta o separadamente: en caso que un 
administrador no se encuentre por motivo de vacactón, lncopocidad médica o por 
algún otro motivo, podrá firmar el administrador que se encuentre laborando. 

del 

y 
al 

2) El ofertante deberá cumplir con las etapas de evaluación que se han establecido 
en la presente oferta, y alcanzar el puntaje requerido para pasar a la rueda de 
negocloci6n. 

3) El día del cierre de la negociación, la o las empresas ganadoras deberán presentar 
o.ta USt el detaUé de precios (solo se utilizarán 2 decimdles). Ver formato No!;>. 

4) Cláusula de no colusión 
Tres (3) dfos hábíles antes de la negociación, se deberá entregar a la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, una Declaraclón 
Jurado anie notario (Ver formato 2} er:i le que manifieste que no ha constituidó · 
acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertontes que participan en 
el presente proceso, y que constituyan violación al literal e) del artículo veinticinco 
de la Ley de Competencia según el modelo de declaración jurada establecido en 
el mecanismo bursátil. 

5) Vigencia de las llcenclos 
Debido al rápido desarrollo de los componentes de hardware. software y/o cursos. 
es posible que algunos· de los productos requeridos o todos los ofertados ya no estén 
disponible o que haya sido susiltuido por uno nuevo verslóni por lo que el Banco 
podré recibir dichos elementos durante lo evaluación o previo al l=leríodo de 
recepción siempre· que estos presenten cdracterísticos iguq!es, superiores o nueva 
\'.e~ión d los ofertadas: es decír, que los productos tengon similar o equlvalente 
iuncionolidod. pora lo cual el proveedor presentará la documentación del 
k1brlcante que jusiifique la sustitución, respaldada por Microsoft y la vigencia de los 
mismos seq de dos años. 

6) El Proveedor que gane la negociación deberá presentar por medio del Puesto de 
Bolsa Vendedor que lo represente, un dla hábil después del cierre de la negociación, 
una copia oe las espedticacfone$ técnicas ofertadas, firmado y sellada por el 
representante del proveedor~ dicho documento formaró parte integral del contrato 
de conformidad a lo establecido en el art. l 9 del tnstructívo de Operaciones y 
Liquidaciones 

7) la Vigencia de las licencias es de dos {2} años a partir de la ocredltodón en el 
sitio por oorre de Microsoft. 

La. vigencia del contrato seró de 90 días calendarios contados a partir del día 
slguiente del cierre del contrato. 

De acuerdo con los Arts. 82, 83 y 86 del lnstructivo de Operaciones y Liquidaciones 
de Lo Bolsa. 

4 
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra N'o. 154, 11/11/2019 

ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Detalle de lo Requerido: Licenclctmlento Microsoft con vigencia de 2 años . 
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Appllcallons 

Applicatfons 

Servers 

Servers 

Servers 

Servers 

.Servers 

Servers 

servers 

Microsoft®Ylsfo®S tandord SoftwareAssurance 
Govemmen1 OLP 1 Ucense No level 
MicrosoH®V!suolS1lJdioEnterpriseSubMSDN 
Soflw.areAssurance Government OLP 
1 LJcense Nolevel Qualffied 
Mícr<isott®SharePoínlSerYer 
SoftwareAssurance Governmen1 OLP 
1 Ucense Nolevel 
Mlcrosofl®WlndowsServerO.CCore 
SoftwareAssurance Govemment OLP 
l6Ucenses Nolevel corellc·Quatified 
Mlcrosoft®WlndowsserverSTDCORE 
SottworeMsurance Govemment OLP 
l 6Ucenses Nolevel Corellc 
PwlBIProOpen ShrdSvr SubsVL OlP NL Annuol 
GovQJtd 
0365E30pen ShrdSvr SubsVL OlP Nl Annual 
Gov·Qlfd 
AzurelnfoProlPremPl open ShrdSvr SubsVL 
OLP NL Annuol GOi/ QÍfd 
WlnSvrCAL 2019 OLP NL Gov UsrCAl 

086-02333 28 

MX3-00l 11 2 

Hd4-01'.Í34 

9EA-00230 16 

9EM-00226 16 

DW6·00006 12 

Q5Y·00006 12 

QD3-00006 12 

R18-0S786 12 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO 
MICROSOFT (SEGÚN FORMATO CUMPLIMIENTO DE ESPSCJFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS 
Y EVALUACIÓN). 

FORMULARIO DE OFERTA TÉCNICA 

La oferta deberá presentarse en este formulario de oferta técnica. 
Para el/los elemento(s) del formularlo donde se requiere documentación, deberó anexar l0s 
documentos solicitados. 
Forma en que se validará el cumplimiento y la formo de asignar los porcentajes según el 
cumplimiento: 

• El formulario deberá ser llenado en la cosilla correspondiente de "OFERTA DE LA 
EMPRESA", bajo las columnas "SI CUMPLE'' o ''NO CUMPLE", para tal efecto colocará una 
marca visible bajo esta columna. {La marca visible podrfa ser "Sl","NO", X, un cheque) 

• En caso de que el Fonnulario presentado no sea el proporcionado por el 8CR, este deberá 
contemplar toda Ja información del formulario emitido por el Banco, por lo que se 
procederá a realizar la verificación del doc¡Jmento. 

• Se tomará como "NO CUMPLE" en los siguientes casos; 
o Sí las casillas de ambos columnas "SI CUMPLE" y "NO CUMPLE" están en blanco 
o Cuando ambas casillas estén marcadas las dos columnas "SI CUMPLE" Y ;'NO CUMPLE". 

PRESENTAR CON EL "FORMULARIO DE OFERTA TECNICA", DEBIDAMENTE COMPLETADO, LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA LISTADA A CONTINUACIÓN: 

• Carto(s) del/los fabrícantes(s) 

A continuación, se detallan las característicos técnicas re.queridas: 

5 
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11/11 /2019 

FORMUl.AR!O PE OFERTA iECNICA 

1- ESPECIFICACIONES TSCNICAS 

UCENCIAMIENTO MICROSOFT (Vigencia 2. años) 

1 Requerimiento --
Oferta De La Empresa 

Criterio para 
CUMPLIMIENTO Método de acreditar el 

C11ntldad Caracleríslica Solicitada Marcar Cumplimien~ Evaluación porcentaje de 
Sl ¡ NO evaluación 

CUMPlE CUMPLE 

• -., ..• ,:. .. .. .. -
28 

Micmsoft®Visío®Stondard SottworeAssurance 
086-02333 

Government OLP l Licerne No Leve! 
Microsoft®VisualStudioEnterpriseSubMSDN 

2 Sottware/>.ssvronc e Govemment OLP 1 Ucense MX3-00111 1 

------~-
Nolevel Qualified -

J MicrosoH®SharePointServer SottvvareAssurance 
H04-0l234 

Govemment OLP l Uceme Not.evel 
Mtcrosofi®WindowsServerDCCore 

Validación del 
893 

ló SoltwareAssurance Government OLP l 6Licenses 9EA-00230 
compromiso 

Si cumple 
Nolevel CoreUc Qualified de lo empresa 

caracterl51íca 
Micrasof1®WindowsServerSTDCORE de cumplir con solicitado. de 

la 16 SoftwmeAssuronce Govemmenf OLP lélicenses 95'.A-00226 
característica 

lo contrarío se 
Nolevel Corellc sokítada_ 

osignaró03 

12 
PwrBlf>roOpen ShrdSvr SubsVL OLP NL Annual Gov. 

OW6-00006 1 
Qlfd 

12 
O~{i5E30pen ShrdSvr SuosVL OLP NL Annuol Gov 

QSY-00006 
Qlf d 

12 
AZurelnfoProf PremP !Open ShrdSvr SubsVL OLP NL 

Q03-00006 
Annual Gov Qlfd 

12 WfnSYrCAL 2.019 OLP NL Gov UsrCAL Rl B-05786 ----··--"""-------· 
,_. __ , __ 

6 
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11/11/2019 

11 - CONDICIONES ESPECIALES DE CUMrllMIENTO 

R egverlml ento Cñterío pora 

Método de Evaluación 
acreditar el 

ELEMENTO Carocterisf!ca SolicíladQ porcenlaje de 
evaluadpn 
~ 

113 
· , . r Mediante la veriflcocíón de ¡ Sí cumple con el 

Presentar Ccuta(s] del/los fobncanfe5(sJ o lmpre;lon de la lnformaclon ¡ C rt d ¡ f b·' I contenido de lo 
1 

publlcadaenlnternet(incfuírvinculos)queevidenciequeelproveedorestá 1 [~ ª 0 t e. 0 .icane. 
documenfoción 

registrado como miembro de Microsoft Partner Ne1work y debe tener como ~cttu~e~ ~cion d 
solicitado, de lo mínimo las competencias Sil ver o Gold. ~o ic 0 ':1 d e acuer 0 con 

oTequen o. contrario se 
mianará03 

Total evaluación para Licenc:iamfento Mlcrosoft 1003 

7 



Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No .. 154, 11/11/2019 

2. DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA Y LEGAL A PRESENTAR CON LA OFERTA TÉCNICA 

Todos los documentos de las ofertas deben ser numerados, rubricados y sellados por lo persona 
responsable de su elaboración, disiribuldos en el orden y contenido siguiente: 

A. Oo·cumentos Administrativos Le oles NO SUBSANABLES ar PERSONAS 
NATURALES, JUR DICAS Y /0 UNIONES DE PERSONAS 

l) Solvencia Fiscal original o electrónica de lo Dirección General de Impuestos Internos, 
vigente a la fecha de presentación de la oferta. Para el caso de lo Unión de Personas, las 
solvencias a presentar serán de codo uno de los integrantes de la Unión. 

2) Solvencia original de Impuestos Municipales, del domiclllo del ofertante y vigente a la 
fecha de presentación de la oferta. Para el caso de la. Uhlón de Personas, las solvencias a 
presentar serán de cada uno de los integrantes de la Unión. 

3l Solvencia original o eledrónica del ISSS correspondiente al Réglmen de Salud, vigente a 
la fecha de presentación de la oferta. Para el cosa de la Unión de Personas·, las solvencias 
a presentar serán de cada uno de los Integrantes de la Unión. 

4) Solvencia original o eledrónlca del ISSS del Programa de Pensione~ por Invalidez. Vejez y 
Muerte, vigente a la· fecha de presehioción de la oferta. Para el caso de la Unión de 
Personas, las solvencias a presentar serán de· cada uno de los integrantes de lo Unión. 

5} Solvencias originales o electrónicas de las AFP's CONFlA y CRECER. vigentes a lo fecha de 
presentación de la oferta. Para el caso de la Unión de Personas, los solvencias a presentar 
serón de cadq uno de los lntegrantes de la Unión, 

6) Solvencia orlglnal o electrónica del lns.füuto de Previsión Social de la Fuerzo Armada 
(lPSFA), vigente a la fecha de presentación de la oferta. Poro el caso de la Unión de 
Personas, las solvencias o presentar serán de cada uno de los integran1es de la Unlón. 

B. pocumentos.legales SUSSANABLcS gue se detallon a continuoc!ón: 

Persones Jurídicas: 

a) Copia certificada por notarlo de Testimonio de Escritura Público de Constitución, 
modlflcación o pacto Integro, debidamente inscrita en el regístro de comercio. 

b} Copia certltlcada por notario de NIT y Tarjeta de Contribuyente del IYA de lo 
Sociedad, indicando la categoría de contribuyente. 

e) Copla certificada por notario de Tes1ímonio de Escritura Pública de· Poder en el cual 
se faculte para ofertar y contratar 

d) Copias certificadas por notario d~ DUl y NIT del Representante Legal o Apoqerado. 

e) Copla certificada por notario de Credencial vigente del nombramíento de 
representante legal 

f) C9pia certiftcada p9r notorio de Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento 
vigente, o en su defecto, recibo de pago de· la misma, boleta de presentación o 
constancia extendido por el Registro de Comercío de que la emisión de la mafrícula se 
encuentro en trámite de renovación, o de extensión por primera vez, segun sea el caso [sí 
es fotocopia deberá estor certificada por Notario). 
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Anexo de Contrato No, 2-6342, Oferta de Compra No. 154, 11/11/2019 

g) Declaración Jurada, en acta no1arial !apegarse a los Formatos # 1 y 2). Para er Formato 
#2 se acepta copia certificada, ya que la original debe ser entregada a BOLPROS. 

h) Nómina de Accionistas y de1alle de la participación accionaria. Sl fueren accionistas 
una o mós sociedades-, deberón especificar las personas naturales que c;;onforman estas 
sociedades con su respectivo porcentaje de participación accionaria de e/u (apegarse 
al Formato #3). 

Personas Naturales: 

a) Copia certificada por notario de Constancia de matrícula de Comercio, expedida por 
el Registro de Comercio, si les fuere aplicable por el monto de sus activos, o en su 
defecto del recibo de pago de la misma, o constancia extendida por el Registro de 
Comercio que la emisión de la matricula se encuentra en trómite de renovación o 
primera vez según sea el caso. Para extranjeros, su documento equivalente a la 
matrícwla de comercio, debidamente aposti\lado o consularizado. 

b) Copia certiñcada por notario de Tarjeta de Contribuyente del IV A, indicando lo 
categoría de contribuyente. 

e) Copias certificadas por notario de DUl, pasoporte o carné de residente y NlT. 

d) Declaración Jurada, en acta notarial (apegarse a los Formatos# 1 y 2). Para el formato 
#2 se acepta copia certificada, ya que la original debe ser entregada a BOLPROS. 

Uniones de Personas 

1) Copia certificada por notario de Testimonío de Escritura Pública de Unión de Personas 
otorga.da e inscrita ante la Administradón Tributario previo a la presentación de lo oferta, 
la cual deberó regular por lo menos los siguientes aspectos: 

> El nombre y domicilio de los integrantes, identificando ~para el caso de personas 
jurídicas que conformen lo unión-, los instrumentos a través de los cuales se dcredlto 
su existencia legal, 

> Las obligaciones que se establecerán entre los integrantes de la Unión de Personas, 
así como los alcances de su relación con el Banco Central de Reserva y la definición 
de las partes del objeto contractual que· cada integrante se obligará a cumplir. 

> La determinación de un domicilio común para ofr y recibir notificaciones. 
> La mención expresa que los integrantes de lo Unión se obligan a responder solidaría 

e ilimitadamente por todas las consecuencias de su participdción y la de la Unión 
de. Personas en los procedimientos de contratación, así como en su ejecución. 

~ La obligación de presentar las garantías que sean requeridas por el Banco Central 
de ReseJYa, por los montos que se determinen, señalando expr.esamente en las 
mismas que la lns.fltucíón Afianzadora garantiza las obligaciones contraídas por la 
Unión de Personas, así como por todos y cada uno de sus integrantes. 

~ La designadón de un representante común, que contará con poder amplío y 
suficiente pdra tratar cualquier asunto relacionado con la oferto presentada. Para 
tal e.fecto, los integrantes de la Unión de Personas deberán estipular expresamente 
las facultades que se le otorgan, los alcances de su actuación, y especialmente las 
focuitades de presiar juramento en nombre de los integrantes que conforman la 
Unión de personas y de firmar la documehtación que corresponda en el proceso de 
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Anexo de Contrato No. 26342, Ofertó de Compra No. 154, 11/11/2019 

• 

• 

• 

.. 
• 

• 

compro. El o los representantes comunes. deberón acreditar su calldad de 
apoderados adjuntando a la escritura pública de la Unión de Personas los poderes 
generoles o especiales o1orgados por sus poderdantes, en los que consten las 
facultades para ejercer derechos y contraer obllgaciones en nombre de sus 
representadas. 

> lndrcoción del integrante o integrantes de la Unión de Personas que como 
consecuencia de ta realización del objeto contr-actual reciblró los pagos y emitiró 
los comprobantes de crédito fiscal correspondientes, eniendléndose que dichos 
pagos se hocen al contratista, es decir, a todos los integrantes ·que forma·n la Unión 
de Personas, y no ónicamente al Integrante designado para recibirlos. 

2) Documentos legales de coda uno de los integrantes de la Unión de Personas, 
dep~ndieride> del tipo de persona que se trate: 

Si los partii::ipontes de. lo Uni6n son Personas Jurídkas: 

Copia certificada por notorio de Testimonio de Escritura pública de C,::onsiitución • 
modificacióh ó pacto integro, debidamente inscrita en el registro de comercio. 
Copia certificada por notarlo de NIT y Tarjeta de Contriouyente del !VA de la Sociedad, 
indicando lo categoría de contribuyente. 
Copia certificada por notario de Testimonio de Escritura Púqlica de Poder en el cual s~ 
faculte para ofertar y coniratór 
Copias certificadas por notario de DUI y NIT del Representante Legal o Apoderado. 

Copia certificada por notario de Credencial vigente del nombramiento de repr~sentant~ 
legal 

Copio ceriiflcada por notario de Constancia dé.Mairícula de Empresa y Establecimiento 
vigente, a en su defecto, recibo de pag0 de la misma, boleta de presentación o 
constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión de la matrícula se 
encuentra en trómite de· renovación, o de extensión por primera vez, según s·ea el caso (si 
es fotocopia deberá estar certificado por Notario). 

• Declaración Jurada, otorgada por el representante de le Unión nombrado como tal en le 
correspondiente Escritura NtiHcc:i (apegarse a los formatos #1 y 2). Paro el formato #2 se. 
acepto copia cerlificdda, yo que la original debe ser entregada a BOLPROS. 

• Nómina de Accionistas y detalle de la participaCiór\ accionario. Si fueren accionistas una 
o más sociedades, deberán especificar las personas noturales que conforman estas 
socledades con su respectivo porcentaje de particlpoclón accionarla de e/u (apegarse 
al Formato #3). 

Sí los participantes de lo Unión son f>er.sonos Nt:1turales, deben:] presentarse la siguiente 
documehto.ci6n de coda uno de ellos: 

• Copia certificada por notorio de Cqnstancía de matrícula de Comercio, expedida por 
el Registro de Comercio, si les fuere o·plicable por el monto de .sus activos, o en su 
defecto del recibo de pdgo de la misma, o constancia extendido por el Registro de 
Comercio que lo emisión de la matrícuia se encuentra en trámite de renovación o 
primera vez según sea el caso, Parc;i extranjeros, su doc;::umen1o equivalente a la 
matricula de comercio, debidamente apostillado o consularizado. 

• Copla certificada por notario de Tarjeta de Contribuyente del IV A. indicando la 
categoría de contribuyente. 

• Copias certificadas por notario de DUI, pasaporte o carné de residente.y l,'.-:IJl"~f;(;;;:~.:::~ 
1 o 1-'._ .. • ~i1y~·· 1 .... f.! J.;.~ •• ~ §,cF' • ·i¡' ~}:_., 
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, l 1/l1 /2019 

• Declaración Jurada, otorgado por el representonte de lo Unl6n nombrado como tol 
en la correspondiente Escrituro Público (apegarse a los Formatos # l y 2). Para el 
formato #2 se acepta copio certificada, ya que la original debe ser entregada a 
BOLPROS. 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LA UNIÓN DE PERSONAS 

En el caso que la Unión de Personas posea integrantes no domiciliados en el país, deberá 
presentarse declaración jurada en formato libre, otorgada en acta notarial. firmada por el 
participante (si es persona natural} o por el Representante Legal de la Sociedad (persona 
jurídica), en la que declare bajo juramento que no se encuentra inscrito en el registro de 
contribuyentes o de seguridad social en El Salvador, en virtud de no ha!:;ier efectuado 
adiv1dades comerciales en el pafs, a la cual deberá adjuntar las solvencias o documentos 
eqtJivalentes emitidos por la Administración Tributarla y el régimen de seguridad social y de 
pensiones de su pafs de origen, debidamente apostilladas o legalizadas, mediante 
auténticas extendidas por los funcionarios que se mencionan en el qrtículo 334 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, documentos que deberón estar vig€lntes a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Las personas naturales o íurídícas que formen parte de la Unión de Personas, no podrán 
presentar otras ofertas en forma individual o como integrantes de otra unión, siempre que se 
frote del mismo objeto de contrcfadón. 

Las personas naturales o jurídicas que formen parte de la Unión de Personas, responderán 
solfdorlamente por su participación y por la de la Uni.ón en los procedimientos de 
contratación, así como en su ejecución. 

Lo Unión de Personas deberá con~iderar lo establecido en los artículos 41~A. 49 lit~rql e) y 86 
del Código Tributario y 62 del Código Procesal Civil y Mercantil 

Nota: en coso de gl:Je el proveedor no pr.esente algún documento -de los considerados 
como SUBSANABLES~, el banco solicitara el envío de los mlsmos. En caso que estos no se 
presenten en el plazo y formo requerida, la oferta técnica no se tomará en cuenta paro la 
evaluación, por lo que no podré pasar a la rueda de neqodadón. 

Se debe cumplir la totalidad de los elementos (1003) paro proseguir a Id ronda de negoclaci6n 
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No .. 154, 11 /11 /2019 

FORMATO No.1 
MODELO DE OECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL 

En la dudod de ______ , a las __ horas. con ___ minutos, del día de del 
año dos mil_. Ante mi, , Notario, del domiclllo de la clvdad de , comparece 
el señor de ___ años de edad, del dom!c1Uo de lo ciudod de 
-------' a quien (no) conozco, pero Identifico por medio de , actuando en 
su carácter de Represen1an1e legal (o apoderado) d_e \a Sociedad , (en 
cdso de· ser p.ersono natural, se conslgnaro· que actúo en su car6cter personal o por medio de 
apoderado), del domicilio de __ , con número de ldentlficadón tributarla_); y ME DICE BAJO 
JURAMENTO; 1) Que la información proporcionada en la of.erta presentada para el proceso de contratación 
o través de lo BOLSA DE PRODUCTOS DE ELSALVADOR .. S,A. DE C.V. que se abrevia BOLPROS, referente a " 
DETALLAR EL NUMERO DE OFERTA O EL NOMBRE PEL PROCESO DE COMPRA", es la expresión ele lo verdad, 
por lo que asume la responsabilidad legal correspondien1e, 11) Que no me encuentro [sl es persona natural) 
o _Que mi representado [si es persona jurídico) no Incurre en ninguna de las situaciones siguientes; o) no ha 
sido condenado ni se encueni.ro privado de sus derechos por delitos contra ta Haciendo Púpllca, corrupcíón 
, cohecho octlvo, tróffco de Influencias, y li::>s contemplados en lo Ley Cot'ltra el lavado de Dinero y Acilvos; 
b) no ha sido declarado en estado de suspensión de pagos de. sus obligaciones o declarado en quiebra o 
concurso de. acreedores; él no se ha extinguido por parte de lnstltuclón contratonte olguna, contratos 
celebrados con ml representada. por ca\,,isa imputable ol Proveedor, duron'e los últimos cinco años 
contados a partir de la referida extinción; d] Que no me encuentro (si es persona natural) o Que ml 
represen1ada (Se encuentra en capacidad para ofertar y controtor por estar solvente en el cumplimlento 
de los oblígaclones fiscales, municipales y de segundad social y prevísional; e) haber lncurrido en falsedad 
rnatefial 0 ideológica al proporcionar la informacf6n requerida; f) en el caso de que concurra como persona 
jurí<;iica ex!ronj~ra y no estuvirpre legalmente constituido de conformidad a las normas de su prqplo pafs, 0 
no haber cumplidc:i con los disposiciones dEf lo legisldci6n naclonal, aplicables para su e}erciclo o 
.funcionamiento; g] haber evadido \q responsabilidad adquiMda en otras .contrataciones, mediante 
·cualquier artlficio, h] Que de conformidad a la legislación de su país de. ortgen·se encuentra solvente con 
sus· obllgociones fisco les y previsionales, J) (Si se ·tratase de una persona netural o jurídica adecuar según el 
caso) - en nombre, de m! representada denominado __ nombre de la sociedad __ .declaro que -
Np empleo a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de qdmisión al empleo y se cumple 
con la hormatlva vigente en El Salvador que prohíbe el trabaje infantil y de protectión- de ld persoria 
adolescente trabajadora; eh caso se comprobare por la Dirección G.eneral qe. lnspección de Tral;>a]o, del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parle del proveedor a la normativa anterior, 
reconozco y acepto que la lnstitución contratante iniciara el procedimiento de efecución coactiva por 
lncumplimiento o obligaciones contractuales; In Que He leído y aceptado tos Términos de Referencia y 
demás doctJrnentos corilroctuales; IV) Toda la información proporcionada en la oferto es veraz. V) Declaro 
que el precio de ta oferta no es producto de ningún Upo de acuerdo con otro otertante, siendo un precio 
establecido indMdvdlmente por el orertant~. Yo. el suscrito No1año DOY FE: Que la personería con la que 
octúo el compar.eciente es legítima y suficiente, por haber tenido o la vista la siguíente documentaci6o: a) 
_b) __ c); Así se expresó el compareciente o quíen expliqué los efectos legales de este documento que 
consta de __ hojas y leída que le fue lntegramente en un solo octo sin interrupciones, ratifica su 
contenido por estar redactada confcirme o.su yolur:itod y firm~mos. DOY FE. 

{firmo del Representante o Apoderddo de la Sociedad] 

F'irmo y sano del Notario. 
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11 /11 /2019 

FORMATO No. 2 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (No colusiór.i) 

En la ciudad de , a las _horas con minutos, del dfa de 
____ del año dos mil __ . Ante mí, , Notarlo, del dornlcilío de la dudad de 
_____ , comparece el señor , de años de edad, 
______ , del domicilio de la dudad de a quien fno) conozco. pero 
identifico por medio de su Documento Único de Identidad número y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) , quien actúa en nombre y representación de !o 
Sociedad , (EN CASO DE COMPARECER PERSONA NATUAL, ADECUAR LA 
REDACCIÓN) del domicilio de , titular de su Número de Identificación iributaria 
-------' en su calidad de . y ME DICE: 1) Que paro los efectos de 
la OFERTA DE COMPRANº __ denominada" ",promovido por el , en la Bolsa de 
Productos de a Salvador, Sociedad Anóníma de Capital Vorfable, y en nombre de su representada 
[en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente 
no ha realizado ni realizaró acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores y no 
competidores, cuyo objeto sea limitar o restringir la c0mpetencia o impedir el acceso al mercado a 
cualquier otro agente económico con el fin afectar económicamente a los particlpontes; b) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condíciones de 
compra o venta bajo cualquier forma; c) Que su representada no ha realizado acuerdos, pactos o 
convenios. para la fijación o limitación de cantidades de producción; d} Que su representada no ha 
efectuado nl efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la fijación o limitación de 
precios en el mercado bursótit y las subastas que en éste se fElalizari; e) Que su representada no ha 
efectuado ni efeciuaró acuerdos, pactos, convenios o contratos pa·ra lo división del mercado. ya 
sea por territorio, por volumen de ventas o compras, por tipo de productos vendidos, por cllentes o 
vendedores, o por cuolquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizaró ningún 
tipo de comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya 
seo de forma directa o indirecta .. privada o pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a la 
presente oferto de compra, que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin carácter limitativo, los 
siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS, S.A. de C.V.: uno) la participación en las Subastas 
en BOLPROS, S.A. DE C.V., dos) Las cantidades que serón ofertados, y tres.) Los precios esperados de 
la Subastas o el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Lds estrategias de oferta en las 
Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no tiene juicios pendientes, embargos, 
conflicios de interés entre socios o cualquier otra contingencia que p!Jeda afectar la venta y 
continuic!ad en la entrega de los productos y/o servicios contratados. 11) Que en nombre de su 
rel)resentdda asume la responsabllldcd de las acciones legales que conlleva la falsedad de las 
situaciones y hechos que declara en este acto. Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la personería con 
la que actúa el compareciente es legftima y suficienfe, por haber tenido a la vista la siguiente 
documentación: (se debe relacionar Escrituro de Constitución, Escrituras de Modificaciones de los 
pactos sociales, si la hubiere, Credencial del Representante Legal y autorización de la junta Okectiva. 
en su caso aplique); explicando ademós al compareciente sobre. lo establecido en e! Código Penal, 
en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El 
compareciente me mon!ñesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demós 
que surgieren en el proceso Bursátll. señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador 
a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los 
efectos legales de esta Acta Notarial que consta de __ hojas y leída que le fue íntegramente en 
un solo acto sih interrupciones, ratifica su contenido por estar redactada conforme a su voluntad y 
fírmamos. DOY FE.- ."'P.~ •i ·''"•" 

/t'~'.i . .,~,~ '•'Z.... 
~~,-~-· . ""·it~\~ 

(Firmo del Representante o Apoderado de la Sociedad); Firma y sello del Notorio. f~.r'\? fV!i~r'\;t;::;'t~'~\ 
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11 /11 /2019 

FORMATO No. 3 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DE NOMINA DE ACCIONISTAS 

Sef'lores 
Banco Central de Reserva 
Presente. 
El infrascrito IR.epresentante Legal o Secretario de lo Junta Directiva de la Sociedad o quien boga 
las veces de éste según la Escritura de Constitución o lo credencial vigente) de la 
Sociedad que puede 
abreviarse. ________ _, CERTIFICA: 

Que tal como consta en el Libro de Registro de Accionista del follo número __ ol , se 
encuentra la composición del capital acdonario detallado asf: 

Nombre del Acclonisto Número de NIT del Accionista Porce11toje 
Porfü::tpcdán 

Y paro los usos que estime conveniente el interesado, se extiende la presente, que es conforme al 
libro de accion'istas, con el cual se confrontó, y para los efectos legales correspondientes, firmo 
la presente en la ~iudad de a los del mes del año ___ _ 

Firmo, cargo y sello del Representante Legal o Secretario de Junta Directores 

)1-- ES1A CERTIFICACIÓN DEBE SER EXTENDIDA DENTRO DEL AÑO CORRESPONDlENTE Al QUE SE 
PRESENTA LA OFERTA. 

> SI FUEREN ACCIONISlAS UNA O MAS SOCIEDADES, DEBERÁ ESPECIFICARSE EL NOMBRE DE LAS 
PERSONAS NATURALES QUE CONFORMAN ESTAS SOCIEDADES CON SU RESPECTIVO 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ACCIONARlA DE C/U. 
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Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11 /11 /2019 

FORMATO No. 4 
GENERALIDADES DEL OFERTANTE 

a) Nombre completo de la persona natural o 
íurídica que está ofertando 

b) Nombre comercial de lo empresa 

e) Giro o finalidad 

d) No. Registro de Contribuyente y Categoría NRC 
de Contribuyente (especificar si es micro, 
pequeña, mediano o grande empresa). CATEGORIA 

e) Dirección de lo empresa 

f) Núm·ero de teléfono 

g) Número de fax 

h) Correo electrónico 

i) Número de NlT de lo empresa y clasiflcadón 
de contribuyente 

j) Nombre del Representante Lega[ o 
Apoderado (-aolica si es persona jurídica) 

k.) Fecha de establecimiento de la empresa 

1) Tiempo de experiencia en el servicio 

m) Nombre, cargo, teléfono fijo y celular y 
correo electrónico de la persona que 
labord para el ofertante y que será el 
contacto con el Sanco 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PERSONA NATURAL 
DEBE SER PRESENTADA EN LA OFERTA TÉCNICA. 
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Anexo de Con1rato No. 26342, Oferta de Compra No. 1\54, 11/11/2019 

Ítem 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

FORMATO N0.5 
PRECIOS DE CIERRE 

AOQUlSICION Y RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT 

(Vigenclo 2 años) 

Precio Monto 
Descr!pci6n Cantidad 1.mitarlo total 

S/lVA S/IVA 

Mlcrosoft®Yisío®Standard 
SottworeAssurance Governrnent ÓLP 28 
1 License Nolevel 
Microsof1®VfsuolStudioEnterpriseSubMSON 
SoftwareAssurance Govemment OLP 2 
1 Licensé NoLevel Qualifled 
Microsofi®ShorePOintServer 
SoftwareAssuronce Govemrnent OLP l 
1 License Nolevel 
Microsoft®WindowsServerDCCare. 
SoftwareAssurance Govemment OLP 16 
16Licenses Nolevel Corelic Q.ualified 
Mlcrosofl®Windo"wsServerSTDCORE 
SoftwareAssurance Govemment OLP 16 
l 6Licenses NoLevel Corelic 
PwrBIProOpen ShrdSvr SubsVL OLP NL 

12 
1 Annual Gov Qlfd 

0365E30pen Shrdsvr SubsVL OLP NL Annual 
7 Goy Qlfd 

12 

AwrelnfoProtPremPl Open ShrdSvr SubsVL 12 8 OLP NL Annual Gov Qtfd 
9 WinSVrCAL 2019 OLP NL Gov UsrCAL 12 

MONTO TOTAL (Con !VA Incluido) 

16 

Precio 
Monto 

Unitario 
US$(co.n 

Total US.S 

IVA 
("con IVA 

Incluido) inclllido) 



Anexo de Contrato No. 26342, Oferta de Compra No. 154, 11/11/2019 

FORMULARIO DE PRECIOS CONTRATADOS SJN IVA Y CON IVA 

CONTRA TO 26342 

LOTEl 

Precio 
tote Ítem Descripción Cantldod unitario 

S/IVA 

Microsoft®Vtslo®Standord 

1 SottwareAssuranc;e Govemment 28 $ 121.8496 
OLP lliceme Nolevel 
Mlcrosofl®YlsualStudto EnterprlseSub 
MSDN SoftwareAssurance 

2 $ 2.769.9381 2 Governmenl OLP lllcense NoLevel 
QuoHHed 
Mlcroso tt®ShorePointServer 

3 SoftworeAssuronce Government 1 $ 2,863.2301 
OLP 1 Lle eme Nolevel 
Microsoft®WlndowsServerDCCore 
SoftworeAssuronce Gov ernment 

16 $ 2.582.5929 1 4 OlP 16Llcenses Nolevet Corellc 
Quolifled 
Microsofl®WindowsServerSfDCORE 

5 SottwareAssurance Govemment 16 $ 362.6283 
OLP 16Ucenses Nolevet Corellc 

6 
PwrBIProOpen ShrdSvr SubsVL OLP 

12 $ 30.6991 
Nl Annuol Gov Qlfd 

7 
0365E30pen ShrdSvr SubsVL OLP NL 

12 $ T11.0619 
Annuol Gov Qltd 

8 
AzurelnfoProtPremP lOpen ShrdSvr 

12 $ 222.3717 
SubsVL OLP NL Annuol Gov Qlfd 

9 WlnSvrCAL 2019 OLP NL Gov UsrCAL 12 $ 22 . .2478 

MONTO 'TOTAL (Con IVA Incluido) 

Agente 9e Bolsa Credencial No. Agente de ~01sa credencial No. 
S'OLPROS, S,A, de C.V. (USI) 
Representante del Estado 

Negocios Agrobursátiles, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

17 

Precio Monto Total 
Monto !ole! Unitario us~ (con 

S/JVA US$(ccm IVA IVA 
Incluido) Incluido) 

$ 3.411.79 $ 137.69 $ 3,855.32 

$ 5,539.88 $ 3, 130.03 $ 6,260.06 

$ 2.863.23 $ 3,235.45 $ 3,235.45 

$41.321.49 $ 2.918.33 $46,693.28 

$ 5,802.05 $ 409.77 $ 6,556.32 

$ 368.39 $ 34.69 $ 416.28 

$ 1,332.7-4 $ 125.50 $ l,506.00 

$ 2,668.46 $ 251.28 $ 3.015.36 

$ 266.97 $ 25.l4 ; 301.68 

$71,839.75 

Director de Cit>rro 
BOLPROS, S.A. de C.V. 



Nombre Of1rta: Adgyisición y RenQvación de Licanci~mlª~to MlcrOSQ(t 
lil limerodtOlt.ril 

tl":crip:1~1' dtl Pre-dudo CCf-BOLPROS -· Fe;."l1CCF 
.11 .... u.¡ c. .. 1.i¡,., NA , iOolsri -=· %Ment~ " M•Alit 

Comi:n ti!Gllld2.dCI EOLPROS .Pr.6Mls1Gn BOU'ROS emB~ riu1 C!EX C..ltlito ftt:h!.Co111tlfo 

15+ l,t,,('111. .... _.mmw¡ Vl\MO'~ ele ti:iw&fitt:iah U0'8EOft aw 11-nov-1a I S Fa,075.00 1 &.15 .75 1 ""-"'. l 11U.l 64:t.J1 1 : S.'lll l&342 1 ~1111.'20111 

F -'·d13M. 1 1'3.32 1 75.081 1 

eo"'"" Prti:fuct& e_.., Unldaild• Pl.O.o \Wbrio - Tobl (Sm i lGa!a Tobl (Con {~o lllGnto Tot•l (+ '4 1Ao."lt6 .,..O."Wd 
Prweek Maild> ,.., ,¡,,.., IV'1 N•> ase """u~~ ... llCR -CIEX 

~:ndan!Soh~Gcvenlmcnt 2B 
OlJ> I'"""'• ""' ""'I 

Udd>d s 121.SS s '.?.41t7' l 3,15.S..32 s s UM.32 s ~«19.lt'I s lM.$l 

~"""°*"-Sl~Sulll.ISOll 
Sottwarelcm-M::8~ OlP U.b!ilM? Nol..e\lel 2 ,_ s !]69.!14 s u;s,e; s ~ s 1 OlliCl.M s 5,&3l.OS s 5261i1 ,.,,,.,..,. 
l~oi-llS....,.Solt.ltarsAs.u1anco Go<-....,, .. '. 

1 ll:lidod s ZS6l.23 1 t *3.2l s 3,Xl5.05 s l J,1l5.4l 1 UIUI 1 3Z3.5' ' ' " o 111,~-. No\.r~ 
~i.JowsStr....OCCcr• Scl\WaN . ....-.nce 16 u- s t.13tl! s •1.~21.~ 1 Mi,ó9l.28 $ 1 46.193.lB 1 -42,0D.9' s U OiS-33 

·~"""'""""'OlJ> ll!Uca., .. sllo' """'Coreli::Otdfied 

No. 26342 
~Nln00-... $o....STOCOR!':-tr<A",_...,. 16 Urld:lll s !SU! S 5,fi02 C! s S,B .a2 1 1 a.sss.ll 1 s,m;g s 
Gc-.e'nnmt OlJ> 11l.1...,..sesNoLe'181 COr!lLlc 

655.til lliCNAS.\ES. S.I.. 

11/oovl2019 ~"'91ProOpoo Slit<IS-,.Moo~lySubocriplioos. 
d<C.V. 

Vol"11tüoonos Go"""""9'4OlP 1 Uc"'s• NDL•"'I ~loe! 12 Uddld ~ 30.IO 1 360.3' 1 416.:i• 1 $ 111.29 1 !14.l.l s "4Ul 
, ... , ' 
Mlaocof.W365f30pen SlvdSVr MoolhlySub.atplíor.o. 
VOlW!lll.letnu Govo'nmon\ OLi' 1 Llcense l'cl.oYel Qusllll!!d 12 Unidad $ 111.06 1 1,33l.74 1 1.~lli.llt\ $ $ 1,$0$.00 s 1,JSl--40 1 , ~«J.G·' 
,1..,,,ua1 
;.f<IOSO~lnfoFro11'roroP10pen Shl<!S•r 
Mon~i¡S<Jbsalpli:ios-Vot.m!LEens!l GJ.•mr11tM ~¡p 1 12 Uri<Jtld $ %IU7 1 a~¡~~• 1 ~DtH5 5 - 1 ~~15.M 1 l ,113.!2 1 !01.54 
111~ tJ.~ •,~¡ n.1•" .... AMUal i 
WirlS1.cAL 2019 Ot P NL Go• US<CAL 12 ti r:f4fd 1 2.2-~ $ i!U' s ~oua $ 1 341.60 s Zll.61 s 30.r. 

s 9,016.12 s El,575.00 I s 11,al!l.r> $ l'l":~t.El!'•7i' r -1~.rn.11 s 7,ia,,.!NI 

"-91~GD2~~~--Lico1~- .• 1'<ianilnlo-oltPllUt!Vldotl$ faómp-*>l ·CIEX 
m:i000-2ll ~ID Miausolt (:t.mwtc¡.¡wic¡l 

$ 7,139.82 
$ 180.10 

Tela! $ 12,S!J.15 

····----.. ~~- --------~--- -··-~·--·~-~----~--~··=··· ·----.~-··------· ·----~-----···-·····- . 




